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. |. MARBRA VIO, SOCIEDAD ANONIMA NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y SIETE.- Yo, MARIA 
Protocolización de Acta 

Esentura otorgada en la Ciudad de San José a las 12:00 DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, Notario Público con 

hrs del 12/12/2012 

María de la Cruz Villanea Villegas 

Notaro(a) Público 

oficina abierta en San José, Escazú, Edificio Fuente 

Cantos Primer Piso Frente a Hospital Cima, debidamente 
  

3 cornisionada al efecto prolocolizo el acta que en lo conducente dice: "ACTA NÚMERO UNO, Acta de Asamblea General 

, Extraordmaria de Socios de la empresa MARBRA VIO, SOCIEDAD ANONIMA, cédula juridica número tres-ciento uno — 

seiscientos treinta y ocho mil seiscientos veintisiete, con domicilio social en San José, Escazú, Guachipelín, del Ceniro 

  

Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso, celebrada en su domicilio social, a las ocho horas del i 
E 

: 
E 3 doce de diciembre del dos mil docs, con la asistencia de los señores Vivian Cnstina Brenes Barrantes, cédula de identidad 

- uno -- ochocientos treinta y nueve — quinientos noventa y nueve, y Melissa Guardía Tinoco, cédula de identidad uno - mil 

nueve - trescientos cuatro, dueños de la totalidad del capital social, Actúa como Presidente la señora Brenes Barrantes y 

como Secretario la señora Guardia Tinoco Estando representada ta totalidad dei capital socíal, se prescinde del trámite de 

convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran firmes: ARTICULO 

PRIMERO: Se otorga a la señora MONICA LUCIA PADILLA OBANDO, de nacionalidad Ecuatoriana, con documento de 

identidad de su país número cero cuatro cero uno uno nueve cuatro ocho cualro-cero, Un PODER ESPECIAL, de conformidad 

con el artículo mil doscientos cincuenta y seis y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, y tan amplio. * 

y suficiente como sea en derecho necesario, para que en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes 

actos: Vender bienes de la sociedad; representar a la sociedad en cualquier institución financiera; recibir o dar dinero en 

préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancias, titulos valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al 

contado o a crédito; abrir y cerrar sucursales en cualquier país del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, 

A
 

: entregar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles a inmuebles de la sociedad, cobrar, recibir y reclamar dineros, 

productos o cualesquiera otras cosas que se le deban a la sociedad y extender los recibos correspondientes, abrir cuentas 

bancarias a nombre ue la sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y 

determmar la o las otras personas que individual o conjuntamente podrían hacerlo, y establecer las reglas para la operación 

de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la sociedad; comprar o alquilar cajas de 

segusidad en cualquier institución que preste tal servicio para uso de la sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de 

: Sejes instituciones, tener acceso a todas y cada una de las cajas de seguridad que estén a nombre de la sociedad, girar y 
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m
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extender giros, pagarés y aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o lifiglo cualquier controversia en la que la sociedad     
     

  

esté involucrada; y nombrar y constitur toda clase de agentes, abogados, letrados y _2p 
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podrá a nombre y en representación de su mandante constituir fideicomisos, trust, fundaciones o cualquier otra sociedad 3e; s pe 

esta mercantil, cil o especial que pretenda entre otros propósitos, ei fin de lucro, la adecuada protección de activo: z y Ñ 

patrimoniales o cualquier otra propósito lícito, El mandatado nombrado podrá realizar cualquier acto y gestión, a fin de o , 

cumplir su mandato El mandatario nombrado necesariamente deberá contar con autorización expresa de los accionistas a > , 

través de un acta para los siguientes casos: a) Para vender bienes de la sociedad; y, b) Para contraer obligaciones en : 

lastiltuciones Financieras, ARTICULO SEGUNDO: ... ARTÍCULO TERCERO: Se comisiona al Notario público MARIA Dela 

CRUZ VILLANEA VILLEGAS a protocolizar en lo conducente la presente acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la 

sesión media hora después de iniciada” La suscrita notano da fe y hace constar que: (a) La sociedad MARBRA VIO, 

SOCIEDAD ANONIMA, cédula juridica número tres-ciento uno - seiscientos tremta y ocho mil seiscientos vemtisiete, se 

encuentra debidamente inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil, bajo la cédula de persona juridica número tres- - 

ciento uno — seiscientos cincuenta y cinco mil quinientos setenta y dos, (b) Con vsta en el Libro de Actas de Asamblea 

General de Socios, que debidamente legalizado lleva la compañía, del cual se conserva copia en el Protocolo de Referencias 

de la suscrito Notario, a la Asamblea que se cita asistió la totalidad del capital social de la compañía, motivo por el cual se 

prescindió del requisito de publicación y convocatoria previa; (c) Con vista en el Acta de referencia los acuerdos de dicha 

asamblea fueron tomados por unanimidad, se encuentran firmes, y el acta se encuentra debidamente firmada y asentada en $ 

el Libro de Actas que he tenido a la vista; (d) Lo transcrito es copta en lo conducente del acta prolocolizada y doy fe que nl z ( Fada 

hay asientos posteriores que modifiquen ¿iteren, condicionen o restrinjan ni desvirtúe lo aquí certificado, al tenor del articul > ARE 

setenta y siete del Código Notañal, (e) La suscrita Notario se encuentra debidamente autorizado para esta protocolización. Es 

todo. Extendo un primer testimonio para la sociedad con su original. Leído lo escrito y confrontado con el acta protocolizada 

por el Notario, resultó conforme y firmo en la ciudad de San José, a las doce horas del doce de diciembre de dos ml doce, -.- 

-ILEGIÍBLE.- -. Lo anterior es copia fiel y exacta de la escritura número ciento cincuenta y siete, visible al folio ciento treinta 

y cuatro fcente, del tomo tres del protocolo del suscrito notario, Confrontado con su original resultó conforme y lo expido como 

primer testimonio en el mismo acto de otorgamiento de la matriz Asimismo, la suscrita Notaria Público, hace constar que mu     
firma y sello son los registrados ante la dirección nacional de notariado y que el presente docurnento     
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ON 
Dicarsión Vacio de doterizalo 

ES So . 
TEO 

A “y CRISTHIAN ANDREÉ MARTÍNEZ COLMAN, Coordinador de Trámite 
ARUAL o 4 z ./ Notarial de la Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, 

+ autorizado mediante resolución de esta Dirección número RE-DNN-CERO 

A DIECINUEVE-DOS MIL DOCE de las trece horas con cuarenta y nueve 

minutos del veintiocho de Agosto del dos mil doce publicada en el diario 

oficial La Gaceta número doscientos veintitrés del tres de Diciembre del dos 

mil doce, HACE CONSTAR: Que la anterior FIRMA del (de la) notario(a) 

público(a) MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, CEDULA 

109840695, CARNÉ NÚMERO 13908, es similar a la que se encuentra 

debidamente registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 

Dirección. Se deja constancia que, a la fecha en que el(la) notarioía) expidió 

el documenta adjunta, se encontraba habilitado(a) en el ejercicio del 

notariado. Se advierte que el presente trámite de legalización de firma no 

implica aval, ni responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado, 

ni prejuzga sobre la validez y eficacia del contenido del documento adjunto 

pues ello corresponde al Notario Público. ES CONFORME, San José, al ser 

las diez horas cuarenta minutos del dieciocho de diciembre del año dos 
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REPUBLICA DE COSTARICA — 2 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO a 

ch 
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APOSTILLE E 
(Convectian de La Haya de $ octatra 1861) « 

1 País. Coste fica Código: COD4SEKME22 
(Country — Pays) ¿Code - Code.) 

El presenta donumento público 
FThia public document - La prásent acte pública 

2. Ha sado firmado por: Cretfuan Andres Martinez Colman 
(Pos bean signed by - A dle signé per 

4, Actuando én calidad de” Coordinador Notarial 
fActng the capacity ol - Agissant an qualitó da) 

4 Lleva el sello/estampilia de. Dirección Naciona! de Notariado 
(Bears ¡pa saalístamp ol - Est revéta do 5000 0e/mibr de) 

Cemificado 
¿Canified - Artoste) 

5, En: San usé, Costa Rica 6 20/12/2012 
(Ar AS (O -207 

7. Por Max Sandoval Arco Oficial de Autenbcaciones del MREC 
(Ey - Per] Ministey vt Foreign Affaurs — Ministdra dos Alfalros Étrangares 

8 No. 50868 
fUnctes number — Saus 16 numáro:) 
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Nombre del tilglar. — MARBRAVIOS.A w 
(Mame ol the boldar ot document - Noun de ttutare J 

Tipo de documento Autenticación de Firma 
(Tyos of document .. Type du document) 

Nómero de hojas autenticadas: 2 
Oiember ol pages - Nombre de pages) 
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e ÁRIA Xvi- CUA MENTO 

OY FE QUE ESTE DO 

ES FIEL 2OPIA DE SU ORIGINAL. 

Guayaquil, -3 SEP 2014 FS 

NOTARÍA XVI 
PELCANTÓN GUAYAQUIL 
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